
 
 

 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 

CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE KITS  PARA LA DETERMINACIÓN DE ALELOS HLA DE LOS LOCI – 

A, - B, - C, - DR, - DQ POR BIOLOGÍA MOLECULAR DE LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA.PROCEDIMIENTO ABIERTO, 

PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

 

Expediente: PA- 2/19. 

Mediante Resolución de 26 de febrero de 2019, de la Comisión Delegada del Patronato de la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Puerta de Hierro Majadahonda, se ha 

aprobado la iniciación de procedimiento abierto con pluralidad de criterios, para la contratación del 

suministro de kits para la determinación de Alelos HLA de los loci – A, - B, - C, - DR, - DQ por 

Biología Molecular con las condiciones siguientes: 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Puerta de 

Hierro Majadahonda, con CIF G-83726968 como entidad sin ánimo de lucro, que reviste 

carácter de poder adjudicador no administración pública y cuya principal función consiste en 

gestionar programas y proyectos de investigación en el campo de la biomedicina. 

Calle Joaquín Rodrigo, nº 2, Edificio laboratorios, planta 1, 28222, Majadahonda-Madrid; 

Teléfono: 911916745  

Correo electrónico: elerida@idiphim.org 

Web: http://investigacionpuertadehierro.com/fibph 

Perfil del contratante: los pliegos y demás documentación relativa a este expediente, estarán 

disponibles para su consulta de forma libre, directa, completa y gratuita, en el portal de 

contratación de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos así como 

en la siguiente URL: http://investigacionpuertadehierro.com/fibph/perfil-del-contratante/ 

 

Obtención de información complementaria: podrán dirigirse las consultas a Oficinas de 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Puerta de Hierro Majadahonda, con las 

señas arriba indicadas. La información complementaria podrá solicitarse hasta NUEVE (9) días 

antes de la finalización del plazo de presentación de proposiciones. 

2. OBJETO DEL CONTRATO: Contratación del suministro de kits para la determinación de Alelos 

HLA de los loci – A, - B, - C, - DR, - DQ por Biología Molecular   de la FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA (en adelante, 

la Fundación) cuyas características se especifican en  de los previstos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas particulares. 
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Incluirá en todo caso los elementos siguientes: 

 
 

 
OBJETO 

 
B.I. UD 

 
UDS 

 
B.I. TOTAL 

 
IVA (21%) 

 
TOTAL 

Kits de – A, - B, - C, - DR, - DQ 
 

7.561,11.-€ 

 

 
20 

 
151.222,2.-€ 

 

 
31.756,70.-€ 

 

 
182.978,90.-€ 

 

 
 

 
Código CPV: 33.69.65.00-0 Reactivos de laboratorio 

 
Ampliación a un número mayor de unidades por la baja de adjudicación: SÍ 

 
División en lotes: NO procede. El contrato no estará dividido en lotes, en tanto no lo permite la 
naturaleza de la prestación, al entenderse que, dada la estrecha interdependencia de los 
aspectos de la misma, resulta necesario el tratamiento unitario de todos ellos y conocimiento 
global de la Fundación, a efectos de garantizar la calidad técnica y viabilidad del servicio. 

 
Contrato reservado: NO 
 

 
3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: 

 

Tramitación anticipada: NO. Tramitación: ORDINARIA  

Procedimiento: ABIERTO. Pluralidad de criterios de adjudicación: SÍ 

 

La adjudicación del contrato se decidirá conforme a los resultados de la aplicación de los 

criterios que a continuación se enumeran y describen, todos ellos evaluables de forma directa 

mediante la aplicación de fórmula: 

 
CRITERIO punto 

s 

Criterios técnicos 30 

Número de ediciones manuales de valores positivos/negativos en los ensayos de 

evaluación 

30 

Criterio económico 70 

Precio 70 

 
 
 



 
 
 
 

De los criterios objetivos establecido anteriormente, se valorarán en un primera fase, los 

señalados como Criterios técnicos, siendo necesario para que la proposición pueda ser valorada en 

la fase decisoria, una puntuación mínima del 50% de los puntos indicados, en relación con los 

criterios que vayan a operar en la fase de valoración. 

 

Este procedimiento se articula en fases: de suerte que de los criterios objetivos establecido 

anteriormente, se valorarán: 

- En un primera fase,   los Criterios  técnicos.  Será necesario para que la 

proposición pueda ser valorada en la fase decisoria, una puntuación mínima 

del CINCUENTA POR CIENTO (50%), obtenida por el licitador en relación con la 

totalidad de estos criterios técnicos. Es decir: mínimo QUINCE (15) puntos en 

los criterios técnicos, para que pueda entrarse a valorar la oferta económica. 

 

- En una segunda fase, los criterios económicos: que se evaluarán conforme a las 

reglas generales indicadas seguidamente, si bien solamente en relación con los 

licitadores que hubieran superado la fase primera en los términos descritos en 

el párrafo anterior. 

 
 
 

4. PRESUPUESTO Y RECURSOS:  

 

VALOR ESTIMADO 

valor estimado anual 151.222,20.-€ 

Posibles prórrogas                                0  

total  151.222,20.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

base imponible                     151.222,20-€ 

IVA (21%) 31.756,70.-€ 

total  182.978,90.-€ 

 

Crédito en el que se ampara: con cargo a la “Subvención del Ministerio de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad en materia de promoción de la Donación y Trasplante de Médula Ósea”, 

aprobada en 2018 y que se encuadra en el Plan Nacional de Donación de Médula Ósea 

 

 

 

 



 
 

 

5. DURACIÓN DEL CONTRATO: 

Total: el contrato entrará en vigor al día siguiente de la fecha de su suscripción y 

tendrá una duración de UN (1) año. 

 
Parciales: la prestación se integrará por servicios de carácter sucesivo, que serán 

requeridos por el órgano destinatario del contrato con frecuencia dependiente de sus 

necesidades. 

 

Las recepciones parciales NO darán derecho al contratista para solicitar la 

cancelación de la parte proporcional de la garantía definitiva. 

 
Prórroga: NO procede. 

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: UN (1) año. 

 
 

6. REQUISITOS DEL CONTRATISTA:  

 

Solvencia económica y financiera: CINCO POR CIENTO (5%) del precio del contrato 

 

Solvencia técnica: conforme a lo consignado en los pliegos de Prescripciones Técnicas y 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

 

Lugar: Oficinas de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Puerta de Hierro 

Majadahonda, sitas en Calle Joaquín Rodrigo, nº 2, Edificio laboratorios, planta 1, 28222, 

Majadahonda-Madrid. 

 

Plazo: QUINCE (15) días naturales a contar desde la publicación del presente anuncio en 

http://www.madrid.org/contratospublicos, hasta las 14.00 horas. 

 

Idioma: las ofertas y cualesquiera otros documentos que se presenten deberán estar 

redactados en lengua española. 

 

  8. PLAZO DURANTE EL CUAL EL LICITADOR ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER SU OFERTA: DOS (2) 

meses a contar desde la apertura de las proposiciones. 

 

 

 

http://www.madrid.org/contratospublicos


 
 

 

9.  APERTURA DE PLICAS: tendrá lugar en las oficinas de Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital Puerta de Hierro Majadahonda, con señas arriba indicadas y dentro del 

plazo de los VEINTE (20) días siguientes a la finalización del plazo para la presentación de 

proposiciones. La fecha concreta y demás aspectos relativos al acto de apertura, se 

comunicarán a los licitadores mediante correo electrónico. 

 

10. RECURSOS: en el presente procedimiento NO cabrá recurso especial en materia de 

contratación. Cabrán los recursos procedentes conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 29/1998, de 

13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.   

 

En Madrid, a 27 de febrero de 2019. 

 
 
 
Fdo.: D. Ricardo Herranz Quintana 
Presidente Patronato FIB Puerta de Hierro Majadahonda 
La firma consta en el documento original 
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